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I. Introducción

P.a?S7:-:
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2 . Con base en las disposiciones de la Conve nció n Amer icana sobre
Derechos Humanos (en adelante la " Convención Ame ricana"), la Com isión
sometió el present e caso ante la Corte el 4 de j ulio de 2003, con el objeto de
demand ar al Est ado guatemalteco por la desaparición fo rzada de Marco
Antonio Malin a Theissen , un niño de 14 años de edad que fue secuestrado
de casa de sus padres por miembros del ejérci to de Guatema la, el 6 de
octubre de 1961.

Honorable Corte Interamerlcana de Derechos Humanos:

1. Susa na Villarán y Santiago A. Canten, en nuest ra calidad de
Delegados de la Comisión I nteram ericana de Derechos Humanos (en
adelante también "la Comisión" O "la C1DH"), nos dirigimos a la Honorable
Corte Intera meri cana de Derechos Humanos (en adelan te tambié n "la
Corte"), con el objeto de pre sentar el alegato sobre reparaciones y costas de
la Comisi6n sobre el caso Marco Antonio Molina Fheíssen Masacre, contra la
Repúb lica de Guatemala (en ade lante e l " Estado", "Guatemala" ó el " Est ado
guatema lteco") .

ALEGATO FINAL SOBRE REPARACIONES
CASO MOLINA THEISSEN

3. La Comisión solicitó a la Honorable Corte que decl arara
responsable Estado de Guatemala de la violación de los dere chos hum anos
consag rados en los artíc ulos 4, S, 7, 8. 19 y 2S de la Conve nción Americana,
en rela ción con el artíc ulo 1( 1) del mismo instrumento internaciona l; así
como de l incum plimiento de ras obligaciones consag radas en los artículos 1 y
I(b) de la Convención Interameri cana sobre Desaparición Forzada de
Personas .

4. Mediante Resolu ción de fech a 26 de abr il de 2004, la Honorable
Corte dio por retiradas las excepciones preli minares int erpuestas por el
Est ado, admitió el reconocim iento de responsabi lidad inte rnacional efectuado
por el Estad o por la vio lación de los artículos 1. 1, 4.1, 5. 1, 5. 2, 7, 8, 17, 19 Y
2S de la Convención Ameri can a y resolv ió que había cesado la controversia
sobre 10 5 hechos. En virtud de lo anterior, la Honorable Corte dio por
terminada la etapa de fondo.

S. l a Comisión va lora muy positiva men te el recono cimiento
internacional del Esta do por las violaciones a los derechos consagrados en la
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Convención Americana invocados tanto por la Comis ión en la demanda, como
por los representantes de la s víctim as en su escrito de argumentos y
pruebas, t al y como d a cuenta la citada Resolución del 26 de abril p asado.
La Comisión tuvo la oportunidad de manifestar dicha apreciación ta nto en la
a udiencia pública, como en una misiva dirigida al Presidente de la Repú blica
de Guatemala, Osear Berger, en la que se refirió a los reconocimientos de
responsabilidad efectuados por el Esta do de Guate ma la ta nto en el pre sente
caso como en el caso Masacre de Pla n de Sánche z. en los s iguie ntes términos

l a CJOH dest aca la rmpcrtencra ce dichos reconocimientos como una medida
ce se nstacct én crucial pa ra la dignificación de las víct imas y de sus familiares.
de es peoet connotación en los procesos de reconciliación nacional y de
re sarcimIento de las víctimas del cconíctc armario interno. La reciente
posición ilIdopt~d2 por el Est ado en estos. no s610 son consis tentes con la
politica de su Ilustre Gobternc en materia de de rec hos hum anos. sino Que de
suyo cons tituyen acciones concr etas Que redu.oclan en el rcrt erecíeuentc del
s istema interamerlcano de derechos hvma ;\OS.1

6. El 4 de mayo de 2004 la Honorable Corte em Itió sentencia de
fo ndo, por m edio d e la cu al reafirmó la resolución anterio r en todos sus
puntos y decidió

Decl~r"r. co nforme a res té rminos del reco nocimiento de responsab ilidad
inte rnacional efect uado por el Estado y a los hech os establecidos, que est e
vlol6 los derechos con!>agrados en los erttculcs 4.1 (Derecho el la Vida), 5.1 y
S.2 (Oere:..'\o a la Integridad Personal), 7 (oerecee a la liberta d ?ersoR!llI). 8
(G~rantias Judiciales). 17 (Protección a la f amilia). 19 (Derechos de l NIño) y
2S ("roteccI6n Jud icial) de la cenveoo án Amertcan a sobre uerecbcs Humanos.
y que incumplió las ob ligacion es establecidas en los articulos 1. 1 (Obligación
de Respeta r los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho
Inter no) de la misma. en perjuicio de Marco Antonio Mollna Thelssen ;
as imismo. el eseeec Incumplió la obligac ión es tablecida en los articulos 1 y 11
de la Conve nCión Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas en
pe rju icio de Marco Antonio Molina Theissen, en los terminas de l párrafo 4) de
la presente Se ntencia .

Declarar. confonne a los terminos y a los hechos establecidos, Que est e violó
los derechos consagrados en los ~rtic::ulos 5 .1 y 5 .2 (Derecho a la Intetj ridad
Perso nal), 8 (Garantías Jvdiciales), i 7 (ProteCCión a la f am ilia). y 25
(Prot ecd ón Judicia l) oe la Convenc;on Am encaoa sobre Derechos Humanos. y
que InOJmplió las obligaciones establecida s en los artícvtcs 1. 1 (Obliga ción de
Respe tar los Derechos) y 2 (Deber de Adopter Disposiciones de Derech o
Interno) de la rntsme. en perju icio de los familiares de Marco Antonio Molina
'rxetssen: C:mma Theissen Alvarez. vea . de Molina (madre). Carlos Augusto
recnna saun a (p ad re fallecido). Ernma Guadalupe, Ana Lucrecla y Maria
Euge nia '~ollna Theissen (h ermana s), en los terminas del pá rrafo 44 de la
pr esente Sentencia .

Carta <lwiOid.! por el señor S3ntlago C2¡;:o.,. Secre:ari:) E~utiYo de la CIDH. al
Preslde."Ile de G'-'a~mala . oscer B!tger. de techa ~ ce mayo de 2004.
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a. Efectos sobre la familia de MarCO Antonio Malina Theissen

n . Efectos de la desaparic:ión forzada del niño Marco
Antonio Molina Theissen
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9. En rela ción con los padecimientos sufridos por familIares de la
vícti ma de desapariciones forzadas, quienes en el presente caso han sido a
su vez definidos por la Honorable Corte como víct imas en la sentencia del 4
de mayo de 2004, ese mismo tribunal ha señalado que no se requi ere prueba
para ser est eoteodos.! Sin embargo, en el presente caso dicha presunción ha
sido plenamente est ablecida mediante la pru eba test imonial recogida en la
audiencia pública.

10 . En efecto, el Honorable Tribunal tu vo la oportunidad ce
establecer de man era directa la intensidad de los sufrimientos físicos y
psíquicos que la desaparición forzada de Marco Antonio Molina ocasionó a sus
familiares y las alt eraciones de las condiciones de su existencia, es! como los
efectos del fenómeno de la desapar ición forz ada, de la falta de investigación
y sanción de los responsables y el desconocimiento del paradero de los
restos mortales de su ser am ado.

8. La Honorable Corte Interamericana ha analizado
exhaust ivamente , a través de su múltiple jurisprudencia, la desaparicIón
for zada de personas y la violación de múltiples derechos humanos de
carác ter inderoga ble que esta conlleva. Sin embargo, los efectos de este
delito tienen cara cterísticas sumamente particulares que hacen necesario que
la Comi sión Interamericana se refiera a ellas dentro del tema de las posibles
medidas reparatorias que se pued en adopta. en un caso concreto, y en
relación con la necesidad de provocar una capacidad de cambia. las cosas y
avanza. hacia una verdadera mitigación - y si es posible, reparación tnteqret
del daño sufrido por las víctimas de violaciones a sus derechos humanos.

7. En la misma sentencia, la Honorable Corte dispuso conti nuar
con el conoci miento del caso en la eta pa de reparaciones, para lo cual y
dentro del plazo establecido en la Resoluci ón 1 de marzo de 2004, la
Comisión pasa a presentar sus alegatos finales escritos en relación con las
reparaciones y costas en el presente caso.

Corte I.O.H., C?SO aet cereas». Reparaciones (¡ut.. 63.1 Convención americana sobre
Derechos H'Jrr, ~ncs) . seo-ence de 29 de eccste de 2002, cérr . 50; C3S0 Trvj ílfo orore . Reparaciones (art .
63.1 Convención American~ sobre oe-ecncs Hurr.anos). Sentencia de 27 de febrero de 2002. párr . 88;
ceso BJm3ca v~¡,jsqu~z. ReparJcfones ( /lIt .. 63.1 Conven.:iÓn Ame;1!i!na sobre o erechcs Humano s).
Sentencia de 22 c e rebrerc de 2002 , p árrs . 63 e 65; Caso Sán.:her . seereoce de 7 de j unio de 200 3,
sérr. 175 .
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11. l os efectos causados por el castigo inflinqido de manera

intencional a la familia Molina por su act iv idad política en Guat emala
mediante la desaparición forzada de Marco Antonio, durante los años más
álgidos del horror de la represión estata l, la dej ó congelada en el pasado . La
famili a, como lo explicó el experto Car los Berlstain a la Honorable Corte. ha
permanecido por más de 20 años en un proceso de duelo inconcluso,
marcado por profundos senti mientos de culpa,a en el que en el mundo al
revés descrito por Ana Lucrecia Molina en su te stimonio, los úni cos que han
pagado una pena han sido ellos.

12. l a Comisión considera que en est e caso, con indepe ndencia de
las secuelas sicológicas del dolor profundo ocasionado a los miembros de la
familia po r la desaparición fo rzada de Marco Antonio, las cuales fueron
detalladas de m anera clara y extensa por la perita Alicia Neuburger en la
audiencia pública, la afectación integrar de sus condiciones de vida y los
efectos de la denegación de justicia merecen una particular atención.

I
I
I 1. Efectos sobre el proyecto de vida

I
I
I
I
I
I
I
I
I

13. La noción de proyecto de vida difiere a la del daño emergente y
la del lucro cesante. Según lo explicara la Honorable Corte en el Caso Loavra
Tam ayo,

...e l "crovectc de vida" se asoci a al concepto de realizO! ci6n pe rsonal, que a su
vez se sustenta en las opciones Que el suj eto puede tene r pa ra cond ucir su
vida y a lcanzar el destino que se propone. En rigor, las opciones so n la
expresión y garantia de la libertad. t uñcümeote se podría decir que una
persona es verdecere mente libre s i carece de opcio nes para encamina r su
ex iste ncia y ttevart a a su newrat culminación . ES2s opc iones poseen, en s r
mism a s, un alto va lor exts reoctet. Por lo tan to, su cance lación o men osca bo
i:nplican la reducción cbj ettve de la libertad y la perd ida ce un va lor que no
puede ser ajeno a la observación (le esca Corte ."

14. En el presente caso, como consecuencia de las violaciones
comet idas por los agentes del Estado guatemalteco fue destruido el proyecto
de vida del niño Marco Antonio Molina, quien era un exce lente est udIante y
quería ser ingeniero. Confo rme al testimoni o de la seño ra Emma Th eissen, su
hij o soñaba con const ruir le una casa, jugaba con trozos de madera con los
Que construía puentes y caminos.s Con su desapari ción forzada los proyectos

) oectareeréo cer perito cenes Berlstaln eree la Corte Interamerk ana en la audie:;c:a
ceteuraca el 26 de eeru de 2004 en San rese. cesta Rica.

Corte 1.0 .H.• OSO LO.1yZ<i T;¡m ayo. Rep iuadofles {ert . 63 .1 Co,weno6r. American;¡ sobre
Derechos HumeilC's). seoreocie de 2' de novíembre de 1996, párr. 1.;8 .

s Testimonio de Emm~ Tt.eissell ¡N u ez vea. de '~ olln i! ante 13 Corte tnteramertcena en
la aud iencia ce lebra da el 26 de 3MI de 2004 en San josé, Costa Rica.

I
I
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de Marco Antonio mediante los cuales el habría contribuido en la construcción
de una Guatemala mejor fueron truncados.

15. Pero no sólo la vida de Marco Antonio se vio afecta da por esos
trá gicos hechos, como los ca lificara su ma dre en su testimonio.

Al robarle la vida a Marco An tonio nos la robaron a nosotrcs.5

16. l a desaparición de Marco Antonio fu e un aeto dirigido a producir
daño a toda la famil ia, a hostigarla , a torturarla ha sta el dfa de hoy. A to da la
familia se le mut iló su proy ecto de vida, fueron obligados a irse de su suelo
materno, a "abandonarlo", vivieron desarraiga dos , cond enados al s ilencio.
En efecto, como lo estableciera la Honorab le Corte en la se ntencia de fondo,

la familia de Marco Antonio Malina 'rhetssen se olio forzada a salir de
Gvetemete, de la siguient e rcrme :

Emm a Guada1upe Mollna t nense«, después de su fuga, no veNló a ver a su
famil ia como una medida de proteccl6n mutua. Sus ~dres no le hicieron saber
de Inmediato lo ocurrido :t su hermano MatCo Antonio Hollna Thelssen pera
evitar que ella se entreg3lra al ej ercito en un interne de recuperarlo. El 16 de
enero de 1982 Emma Guadalvpe HoI ina Theissen salió de Guatemal 21 y se
exilio en r-iexico ;

Marla éUgell ia Malina r netssen, a rail del aSf!'slnato de su esposo H éctcr HU90
A1varado Chuga, ocurrido el 27 de tebre rc de 198";, solicito asilo en la
Emba1ada del ECuador para ella, sus dos hiju y sus peores Cer ros Augusto
Malina Palma y Emma Theissen Álvarel, el 23 de merac de 1984 . El 31 de
marre de 1984 negaron a Ecuador en calidad de reructadcs:

Anz tvcrecre f-lolina Theissen salio para MéxIco con su hij o de 11 meses de
edad el 26 de noviembre de 1994 ;

en julio de 1965 em me Guadalupe Malina Theissen y su hija, nacida en
Mexica, se trasladaron a Costa Rica, Luego llegaron Ana tvcrecra Molina
Theissen y su hijo. En noviem bre de 1S66, Carlos Augusta Molloa Palma y
Emma Theissen Alvarez se reu niero n con dos de sus hijas en ese país, y en
noviembre de 1990 llegaron Maria Eugenia Marina 'rnesssen y sus hijas. r

17. El verse forzados a salir del país no sólo implicó el desarraigo de
su tierra con los costos materiales que de manera detall ada informarán los
representantes de las víctimas en su escrito, sino que afectó de manera
sustancial su proyecto de vida, en particula r en lo relativo a su desarrollo

• Te sclln('tll C' <Se Em:na MC~lt'la 'rxetssen ~e ar.te la Corte I;,,;terameric itn ~ en ra zud~ncia

cesebreoa el 26 de i! b~l efe 2004 en SM }~é, c.osra RICJ.

ceee 10H, Caso Hc-Ilna Tt.!'Í !>serlo , sentencia de fondo de lewa .. de mayo de 2004,
pá.TS. ..0 .13 - ..0 .13.;.. .
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profesional. Frustración de la que familiares com o la madre y Ana tucrecte
Molina aún no se recuperan. El testimonio de esta última resulta
especialmente ilustrativo sobre ambos aspectos. En primer lugar, porque en
relación con la salida al exilio señaló Que al igual que los demás miembros de
la familia nunca se había planteado la posibilidad de irse de Gu atemala, y
qu e se fu e con la idea de volver en tres m eses y ya cumplió 20 años fuera de
su patria . En sus palabras

Uno sele del pats en snuac óo de desarraigo. Cada dia me pesa, ceca dia fuera
de Guate me pesa, me sigue pesando.'

18. En segundo lugar, porque de manera cruda permitió la
Honorable Corte apreciar lo s efectos de los actos arbitrarios del Estado sobre
un ser humano que hast a antes de los hecho s se desempeñaba com o
maestra de educación primaria y qu e en su calidad de est udiante
universitaria había obtenido un plaza como asistente de la cátedr a de fil osofía
de la universid ad de San Carlos. Sin em bargo , no pudo reinstalarse en un a
actividad laboral acorde a sus capa cid ades sino hasta el año 91 , esto es, diez
años después de la desaparI ción forzada de su hermano. Entre las
situaciones que narró en rela ción co n la imposibilidad de realizar sus
espectat lvas profesionales e in cialmente m eramente productivas,
concretamente indicó que durante su est adía en Méxi co

... no logré conseguir empleo ni cera un puesto de barrendera. Fui apoyada y
consegui un libro de recetas y empecé a hacer tameres."

19 . Pero como lo estableci era la Honorable Corte, la de Ana Lucrecia
r""olina no fue una situación diferente a la qu e tuvieron Que afrontar lo s
demás miembros de la fam ilia que, a su vez, se vi eron oblig adas a dejar sus
trabajos y a sobreviv ir en con diciones precarias en los paíse s Que les di eron
asilo. ,..1aría Eugenia Molina indicó a la Honorabl e Corte Que por la seguridad
d e todos tuvo qu e dej ar de trabajar. "

Yo creo que cuando oes eaarecterco a mi hermano oesacerecré mi familia.
Hubo un efecto de ruptura, no qu er lernos vernos, no queríamos hablar, de
hecho nunca lo hacemos sobre esto.u

'resn moorc de Anil w crecie ncnn a Theissen ante la Corte reteram encene en la
audiencia ceiecrec e el 26 de abril de 2004 en SM José, coste Rica.

l! Testimonio de Ana u...o-acta HClU;¡a rxetsseo ante la ce-te fnteramencana en la
!ud;endi! ceteeree e el 26 de a~ril ce 2004 en San jc s é, Costa ¡Uea.

l' TeSrmo;¡1oce liaria Evge;;ia l-lolir.a l heissen ante la ceree In:eramericana en la
audiencia eeree-ec e el 26 de a bril de 2004 en San JOS!, coste Rica.
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20. De la misma man era en Que la vida profesional de los miembros
de la famil ia Melina fue afectada, ésta se vio en si misma física y
emocionalmente desestructurada . Desde la salida al exilio sólo hasta 1990 la
familia en pleno se reunificó en Costa Rica . Durante años se vieron
inhabil itados de recibi r y de dar afecto , de hablar sobre la desaparic ión de
Marco Antonio y se culpabilizab an o se sin t ieron culpab les d e lo sucedid o .

Yo culpa1)a a mi papá, a mi mamá. aunque sabia Que era el ejércnc de
Guat emala. Yo sentía que no lo habia p;útegl do como te nia Que :-.i!lberlo
hecho.l •

21. la perita Neuburger ha explicado a la Honorable Corte Que
existen efect os d e las vi ola ciones d e de rechos humanos que sufren todos los
miembros de la famil ia . Los herman os suelen tener sentim ientos de
culpa bilidad muy grandes, como los expresados por cada una de las
herman as Molina en sus testimon ios. En la famili a se crea un cír culo de
desconfianza d e alejamiento afect ivo. En palabras del testigo Axe l Mej ía las
fam ilias son totalmente silenciadas, lo que de suyo es una tortura enorme
porqu e no pueden compartir la tragedia qu e les toco vivir. Se t rata de
pers onas ai sladas con incapacidad de replantear su pro y ecto de vida. u

2 . I m pacto d e la im p u nida d e n 10$ fa mi liares d e la $ v íetima$

22. En la sentencia de fondo de la Honorable Corte estableció que
Marco Antonio Malina Theissen permanece desapar ecid o y el Estado no ha
real izad o una investigación efectiva de los hechos que identifi que , juzgue y
sancione a tod os 105 responsab les. En r elación con los efectos de la
impunidad sobre los fami lia res de las víct imas de la d esaparición forzada, a
continuación la Comisión se permite transcri bir apartes de la declaración del
ex perto Carlos Beristain en atención a los importantes elem entos de juici o
que aporta para su va loración .

...l a impunidad hace ov e la memoria de las víctimas se conviert e en una
memorta prtvada que no se puede socia lizar, no se pued e compartir no se
eeevrerte en parte de memoria colectiva sccíar , se cerwtert e en da ño que se

. vive de man era privada que solo se puede ha blar con personas de confianza,
coode les familiares corren el riesgo de ser excnnecs del proceso social porque
las viOlaciones a los de rECI'.OS humanos que ellos ha n sufrido que tienen un a
ca usa social y po/it ic2 no tienen un marco SOCi31 y político 21 que pueda n
in. egruse, y eso hace que la historia tan brutal que muchos familiares han
tenido que vivir quece convertida en una memoria pr tvetuece. en una
memoria pe rso nal. COS3 ; que pueden ayudar a los familiares a ersreote r

.l TeS"t!mo)rl lo de Marl~ !:~enl a n cnna rn erssen aete la corte 'nleramerICi!lM enre
ll!d ienciJ eerebraea el 26 de aoril de 2004 e.1 Sall J')sé. Cesta Rica.

11 TestimoniotI e Alle-l l-leji.ll a .... l~ la ceee tot eremencena ell la 2odienc:ia eeiee-ece el 25
~e abril(le 2004 en San Jase. Costa asee.
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Instit uciones públicas del Estado, etc. (Segundo,) en relación con el hecho
tr <eumoitlco. el prc btema de lo? impunidad es que es un proceso, no es un solo
becec traumatlco, s ino que son mucha s cosas Que en la vida de la gente le
ha n sucedido. A veces e l hecho t-eom énce puede ser uno, pero cua ndo ese
hecho se asocia a un contexto de impunidCld y a un contexto de criminaliza(Íón
de los Iammares. se impi den los esfuerzos Que los famili ares tra tan de hacer
para resolver el problema, se convierten en muchas experiencias añ adid as al
impacto Que ya el necnc tr aumático ha tenido. Ese ti po de ex eerteocres
traumática s, a pe sa r de que la ge nte de sarrolle muc has form a s de res tst en o e
treme a ene, las expe-enoas traumáticas tienen erectos acumotenvc s. :.

23 . l os efectos de la impunidad ilust rados por el perito 8e ris tain
se adecuan de manera integral a los sufridos por la familia Molina Th eissen
para la que en la medida de que lo sucedido permanezca silenciado, los
culpables cont inúan siendo las víctimas y los hechos se legitiman de un
modo perverso . Ana lucreci a Molina caracteriza los efectos de la
impunidad como un "m undo al revés" en el Que las víctimas son culpables
y los criminales se pasean tranqu ilament e perpetuando la ausencia de
j ust icia en tanto continúan detentando el poder polít ico .1s

24 . los padres de Marco Antonio se enfrentaron una y otra vez al
silencio o la burla de las autoridades civ iles y militares a las que acudi eron
en sus numerosas gestiones realizadas para dar con el paradero de su
hijo, hasta Que se vi eron obligados a dejar el pais . la interp osición de
vario s recursos de hábeas corpus, las entrevistas a innumerables ofici ales
y las visitas a cuarteles m ili tares fueron «itructuoses." El sentimiento de
fracaso, impotencia e indefensión no solo los debastó a ellos, sino a las
hijas Que seguian desde la clandestin idad los esfuerzos de sus padr es.

25. El sentimiento de total rndefenclón fue descri to por la madre
de Marco Antonio para quien su desaparición forzada signifió pasar de ser
un ser humano com ún y corriente a pa sar a valer cero, pasar a ser uno un
parla dentro del mismo país.17 El aislamiento, la culpabilidad, la perdida de
confianza en las instituciones y la sensación de indefensión son efectos
Que en los familiares de la víctima se han visto agravados en este caso
debido a la impun idad de los hechos.

1" O~claración (I ~I perito cenes Berista ln eete la c orte J¡¡te'arnt;1c~na en la aectence
cerecreoa e' 26 de aM I de 2004 en San Jes é, Cosca RIC!.

' S Testimonio ce ArIa Lua«ia i4();ina ThelssE,' ante la Co.,e I;;t~r"rr.erlta(la en la
atoé'ivaci~ celebr~da el 26 (le abl n ce 200"1 en San Josi, ceso Roca.

.~ Testjmonio de Emm3 Theissen Atv aorez vc e. de M()hn~ eete la Cort e Interam!:te3n~ en
la au~lenCia celebrada el 26 de ! tl;il ee 2004 en Saon )ote. Costa Riu.

11 Testimonio de Ernma Tneisse"l A......a rez vce. de I~olin~ ante I ~ CM! Jnterlrnerlun<! en
I! av die¡.cia cel~~nda El 26 de ebril ele 2004 en Sen jcs é, Ct'S:': Rica .
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mejor el ímcectc de la violencia, los hecho s treu ménccs se asimilan mejor S; la
gente tiene mas ecevo social, la im punidad impide ese apoyo social que le
puede ayuda r a e nfre n ta r mej or la Slt'J3CJón y 2 mejorar su propi a vivencia del
hecho.

La Impunidad genera nuevas formas treuméucas para las víctimas. El hecho
de pone r de nuncias , habeas corpus . se convierte no solo en una experle nda
ce rre cesc V frustra ción . 1;i"i0 t am bién de nuevo riesgo de amenazas
intimidaciones sobre las propias victimas. Con lo cual, el miedo a sociado a
nuevas experiencias traumáticas genera mas parálisis de as imilar el hecho
traumá tico. Entre los efectos Indiv Iduales recog idos en el pr imer volume n (del
Informe ele Recuperación de la Memoria Hist órica, Gua temala, Nunca M:is)
sobre impactos de vrcreocie, UilO de los efectos mas frecuentemente seaetedo
es el sentimie ...re de injustM:ia Que tiene Que ver con cu alquier hecho
traumatko o vloladón de derechos humanos pero evmeote mucho más en
caso de Impunidad. Porque ni s iquiera lo mas b éstco que me puede ayudar a
recuperarme Que es saber Qué pasó se puede becer con lo cua l el impacto es
mas devastador porque lo mínimo se conviert e en imposible.

La impunidad para los famil iares los otllig2 a un duro proceso de búsqueda. en
donde tienen que confrontarse otra vez con nuevas experiencias traum éncas,
como es ir a 111 margue, confrontarse con la posibilida d de hacer
reconoc:imlento de cadáv eres. ambivalencia de Querer que su familia r este ahi
tal vez para desca nsar pero tllmbi én la lImbi·/alencia de pe rde r esperanza de
que esté vive . Duro camino para las victimes en el cual no han tenido nunca la
pos ibilida d de tener voe respuesta honesta por parte de las instituciones que
les ayude rea lmente a sa ber Que pasó y enfrentar el dolor del impacto de la
expertencra que han vivido. Al contrario, se han tenido que confrontar a la
exposic:ión a lo grote sco y respuest as de inse Mlblllda d o mIedo por parte de
gente de la que trataban de tener Información.

Otro de 105 efectos Que muchas vietimas relataron fue el sentimiento de
impotencia, que ewneota en los casos de impunidad porque los intentos de
gana r control sobre la situaci ón, los esfuenos que hace la ge nte por tratar de
salir de su situación y gana r un cierto cont rol de su propia situación psicol6glca
o la caus a de los prob lema s, se encue ntra n bloqueados . Cada intento que
hacen .c s familiares por se eer ;jiga m és se encuen tre bloqu eado. Desde el
punto de vista de la psicolog¡<! la percepción de cont rol es muy importante
como un indicador de salvd meiltal. la gente que ha tenido exoerteooes
trewn énces pierde el sentido de control sobre el munóo. lo que vale para
mucho tipo de excene ncres trevm énces muy diferentes. Desde lo terep évnco
es importante que la gente gane control sobre su vida, que pueda empezar a
decidir cosas sobre su viC'a QUE le aumenten su se ntido de seguridad . Esa
rene de control sobre su vldO! es mucho mayor en caso de hechos t rau mát icos
asociados a impunidad porqu e los esfuerzos que lOS familiares hacen por qanar
control sobre 1:1 situación se encuentren somet idos o bien a la respuesta de la
insen sihilidad, o la frustreción o al frecesc de sus esfuerzos.

.•.La impunidad tiene dos cons, (primero) cuestiona la visión de 10$ ot ros y en
el mundo. Se tiene que tener un cierto sentido de que el mundo es justo y
que el mundo es en parte prededble, y eso forma parte del sentido de
seguridad y de l sentido c e sa lud men tal. Esas creencias que se nacen
Inconscientemente se encuen tran dism inuidas en el caso de un contexto en
Que la impunidad se vuelve un hecho aenereuzecc, lo que alte ra la relación de
las v íctimas con su sentido de seguridad en el mundo y su confiili nza en las

'37% P . l3'3



' 1 Demanda de ta Ccm;si,jn inte-a me nce na de u e-ecncs Human os ente la Corte
rmeremencana de oe-ecees HUr;l(l:'~s ~n <> 1 caso 12.101 ~I'\uco Antonio Morlna Thelssen· contra la
!l:epi!i:I1;ca de Guat emala, c érrs. :n en ec etenre. en dorwje se eltan eoe-r és civersas fuentes Investigatrvas
sob re el con text o scoar qeetern eneco p~r¿ :~ recna de los hechos de este caso.

28 . De conformidad con la pru eba aportada en el presente caso y de
acuerdo a un cont exto histórico que es conocido por el Honorabl e Tribuna l, el
sistema j ud icial gua tem alteco fu e cada vez ma s controlado por el ejérc ito y
los servicios de inteligenci a. Dicho cont ro l se efectuaba con el fin de coa rtar
las posibles garan t ías j udic iales que ten ían las víct imas -v la soc iedad en
gene ra l- de una invest igación y sanción de los hechos, que no solamente
generaba impotencia y gara ntizaba impunidad , sino qu e prolongaba y
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Corte 1.0 .H., ~so·Mo/;na Thels~En·. Sentencie! ce 4 de mayo ce 2004, párr . 40 . ! .

Corte I.O.H., ca so ~Mú IiM TheisSEn" . Sentencie ce 4 de mayo e e 2004 . pá rr . 40.2 .

COrte 1.0.H.• Caso - ",(. /;,, <; ·J/', ~js sUl ·. serueocje de 4 de mayo de 2004, párr . 40.4 .

Cort e I.D.H., caso ~/':o/:1I3 T:I~/S~En·. Sentencia ce 4 de mayo ele 2004, parro40 .r.

corte 1.0.H.. Caso -H ,,/in¿ Tr.~isi f;li~ . sentenoe ce 4 de mayo de 200 ' . párr . '90.5.

b, Efectos sociales de la desaparición forzada

"

"

"

26 . Como ha sido alegado por la Comisión Interarnertcan a" y
ha quedado establecido por la Honorabl e Corte en su sentencia de
fondo de 4 de mayo de 2004, en la época en Que se ej ecutó la
desaparición forzad a de Marco Antonio Molin a Theissen, " la
desaparición forz ada de personas const ituía una práct ica del Estado
[guatemalteco] llevada a cabo principalmente por agentes de sus
fuerzas de sequridad'?" con la fi nalidad de "desarticular movim ientos u
organizaciones que el Estado identificaba como proclives a la
' insurgencia' y exte nder el terror en la ooblad ón '?".

27 . Esa extensión del t error en la población guatemalteca,
fundamentada en una pol íti ca contra " cua lquiera que , real o presuntamente,
respaldara la lucha para cambiar el orde n estabreodc '< ', se efectuaba "con
total im punida d"22 y con el uso de violencia constante que cont inuaba
manifestándose en intimidaciones y amenazas incluso después de una
desapar ición rorrada " con el objeti vo de obst ruir las acciones que reali zaran
para ub ica r al detenido" e increm entar el temer". La utilización creciente de
los servicios de in teligencia en tareas de contrainsurge ncia y ope raciones
clandes t Inas -que se acompañaba por la ost entación de la impunidad y la
fa lt a de pro tección por parte del sistema a las víctimas del conflicto- provocó
un a afectación en el siste ma judicial guatema lteco .
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aseguraba el control de la pobla ción gu atemalteca por medio de l terror
sembrado en la socieda d y que fue tan decisivo, Que aún en la act ualidad,
existen seria s di ficu ltades en el sistema judicia l en relación con la
investigación de casos de derechos humanos en Guatemala 2:c ,

29 . En ese senti do, cabe reiterar lo expresado en el dict am en
pericial del Dr. Car los Martín Berista in en la audie ncia públ ica ante la
Honorable Corte. en cua nto a los e fectos producidos no só lo por la fa lta de
j usti cia sino por la denegación de justicia manifiesta que se generó en
Guatemala y que la Corte ha reconocido en este caso al establece r que, a la
fec ha. "Marco An ton io Mali na Theissen permanece desaparecido y el Estado
no ha realizado una investigación efectiva de los hechos Que ident ifi que,
j uzgue y sancione a t odos los resc c nsebres ?".

30. Para ello es Importante mencionar la instrumentación de la
impunidad como mecanismo "educativo'" Que genera la paralización de la
capacidad de denuncia r porque este derecho de denuncia se conv ierte en una
nueva fuente de peligro o de trauma por las amenazas Que se ciern en sobre
los denunciantes. De esta forma, la utilización de la impunidad com o un
mecanism o educativo genera cambios de conducta en té rm inos colectivos,
puesto Que, como parte del terror im puesto, se produce una "im potencia
aprendida" frente a situaciones en que no se puede hacer algo para cambiar
la situación y la socie dad se ve obligada a volver a las formas m ás pri mitivas
de adapt ación en un contexto host il.

I
I
I
I
I
I
I " l a ce-te i r.te r.:!mericu .a establecio en v1\.1 s('nlen cia recteore que :

I
I
I
I
I
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L! Corte t\a ('O¡"\(I'Jido. ill rer al;~ , QU~ ~uatem3l 1.! violo los artic ulos 5 V 25, en re tacién
con e1 1.1 oe la Convención, en pe: jt!lclo de íos fe: rrJII~re$ de la vrcnrne por la oenciente
coroducción <le los procesos jual;:J<: les. su morostaac v las ceeroeceees neveoe s a cebe
oa r: imp!::lr ~ue se llegu e e 13 sa" ciól'l de todos los respor.U bles m<Jterlales e
«nereceea tes, pi!rticlp!:!s e e..cl.'bridúres, kl Que I\ l generado en ros remneres de la
v/ctrm! sent/m ient c-s de i,;se91'r1O l~ . I..Gefensión y an9usti! .

La Corte reconoce Q'.Il! ero el presente caso I ~ impunidi.'!:I de los responS<! Vlu es parei?l.
puesto cu e ur.o ce los autores tn2terll les iu s ido ;uzga a" v sancionado (su".,. parr¡.
134.5 .,. 13~ . 22) . I~o cbs teote, al mo mento ~e la presente Sentencia, e esse és ele m és
C:e trKe ezcs . el oroceso ceoa r se encuen ,ra en curso v esta penéiente de resolverse un
recurs o de ee seoóo. por 10 Que aún no se ha emitido sente nCia defil'litiva que identifIQue
y sancione a teces los res>lOn s~"les de le eje Ct1C lo., e'" traJ\!~al ce Hyrnz Moldo: Cnang.
Por- lo tanto, se n! cC'nligura<lo ur.a s ltl.!acl5n ele l;;u ve irn;:l"Jnlel!d, que conStituye una
inf; /lCCKln del eeee- del ~ stado i.'!1que se he: hed'>o rel eten cis (Slip' " p~;r. 211) , lestona
a ka h mililies de la ~tima y propici31 131 r~perJdt-n ereo ce c e IH viohc.iones ce los
cerecacs hUiT.31 noS ae Que se trate.

Corte l.O.H., cese "Hym ,) Hack CM~. Sentencia e e 25 ele novlem bll! e e 2003 . Serie C No. 101, pirrs .
271 ·272 . Al res ceetc. ver la;Tói! n el ceraere <lel Oro Carloos HiJftin !h!r1itJln rel'M:1ido e l'l 13 a udiencia
p~'bllca ~~ pl es.el'lte caso sobr e "'la Imi)Uo"lid, a en GUltema l! . sl..s cevsas, el imputo en la scceeee civil
9u~t~ltt(2, Il S po;ible! re~tadoi'les csecu-es a f/lvO( de re r"flez v6ctimt del ccontctc /lrmado inte ri"O,
as¡ como sotor! otros aspectos alinM al ob;eto de la ¿em~l'lca · .

( OO'U I.O.H.• cese 4 MoI~ Thr:issen· . Senleroc;~ <le " <le óT./Iyc ele 2004, p~rr. 40 .19 .

I
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31. En consecuenc ia, la impuni dad tie ne com o efecto un cambio de
los valores de la sociedad Que se manifies te! en un aumento de venganzas
pri vadas desde la persp ectiva de Que el sistema j ud icial no es capaz de
proveer sanciones frente a la comisión de delitos. l o anterior, con el
agravante de qu e es la propia autoridad la causant e de la situación (por su
autoría o aquiescencia) y a la vez, 12 Que se resist e a generar a lgún
mecanismo para resolver los problema s Que t ienen como base, en este tipo
de delitos . la actuación del pod er militar en Guatemala.

32. Adicionalmente, y de conformidad con lo establecido en
múltiples oca sion es por la Honorable Corte en el sentido de Que la impunidad
"propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos..2S, es
necesario recalcar el hecho de que la impunidad en Guatemala supone un
riesgo aún mayor de repetición de nuevas conductas delictivas que han
sucedido en el pasado, puesto que los responsables de los hechos atroces
sigu ieron teniendo un control del proceso político Que se produj o con
posterioridad a los años más cru eles del conflicto armado in terno. l a
ausencia de sanción, eqrevada por la continuidad de la ost entación del
contro l y del poder por los mismos actores que participaron en et apas
represivas de la sociedad guatemal teca, der ivan en la persistencia de la
represión y la dificultad de generar un cambio Que le devuelva a la sociedad
la fe en el sistema judicial quatemaltecc j",

33. Asimismo, es sumamente importante esta blecer que la
impunidad generalizada en cuanto a la práctica de desapariciones forz adas
por parte del Estado guatemalteco, impide Que la sociedad cono zca la verdad
de los hech os y la utilización de ciertos "mecanismos de horror" por parte de
grupos clandestinos cuya existencia tampoco ha sido reconocida ni
desmantelada por completo por parte del Estado de Guatemala . Como
consecuencia, la sociedad guatemalteca se vio privada del derecho a conocer

n CMe I.D.H., Caso -Buf.JclO ~. Sent encia ce 15 ee secne more de 2003 . sene e No. lOO,
~fT. 120; Corte I.D.H. , C,¡¡ so a) wn HIJIJ1~ttlJ SincM 1". S~(\tEncl<l de , de jul'\1o de 2003. Serie C 110.
9::t. eé rrs . )4 3 Y l eS; y Corte I.D.H.. caso LlS Fdlmer;JS. Repara dMI!5 {ert . 6~ . 1 Co.-.ven c!Ól\ A.nier"!.i3
sobre oerecncs Hu~nos). Senu!."IC~ ce 26 Oí! nOViembre ele 2002. S~rje C No. 95. j)!(f. 53.a).

f40 se d e! un cort~ en fe! c.aotddad Q en sos IIder.!zq C'S seoeies de tos au tOl'es , no se Gol
I.m cort e respecto de las etil~s anter10res lTIi!s ;tD:"tstvas. CUl:lquler ti~"to que se
rece e e gentrl( u" ¡-¡llevo !~ntl,() de justiCia est.!i controlzd !' por el ooder Que
celerm¡"-.aC05 use-es s~u~" , l!! nle;oÓO sC'tN"E el w soeste " uevo proceso I...) lo qu e
ge¡-¡ert! U"l b."V~1 ClpaC!d'!d ce CC<lcciDn eescecre Gel proceso OC'Ii:íco po5lerSoJ". los
viejes o u .!t¡uas persOf'll:s que hen teraee conUol oe regl;ne1'le ; rnl S rePól Sivos han
(enict!) COIH:t'4 e e le! siwaclóo¡ postenor,

te a..:enor. tamblen es evlóe¡,te en ~ decluac;6.¡ de 1/1 se:¡or~ tocrec ta HolI;u Theissen al indicu c ve a en
c ca temeie a los es es toos u les llama Se /.or '''i r.lstro, Señor DiPUtzdc, Seilor Pres ldenle .....
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la verdad, derecho fundamenta l para la conso lidación de los sistemas
de mocrá t icos, y se creó un a importante imposibilidad de que se diera una
co nfi rmac ión de la existencia de una situación, para así evita r qu e
determinados hechos que re sultan sumame nte dolorosos para la población
fueran considerados solamente como una vers ión de la historia .

34. lo enteríor, ha provocado que la sociedad guatemalteca no sólo
haya perdido confianza en el sistema judicial gua temalteco sino también en
las inst ituciones dem ocráticas. Al respecto, el per ito Beristain indicó que

1:1 c emccrecra , que C:etleóa se r portadora de nuevos va lores, SE!' eeccentra
mu chas veces secuestra d a po lque el va lor de la justicia no es rescatad o como
el valor de un nuevo proceso sccrel, y empiu:l n el hab er rea cciones sociales
tavo-aeres a un nuevo autoritarismo, induce a ge ne rar s ituaciones en Que
violaciones de üerecxcs Humanos se ve n co mo parte de la sa lida para lucha r
con tra un contexto ee impunidad y ge nera un circulo vicioso muy nega tivo
para la sociedad le.

35. Aun ado a lo anterior , la Comisión Interamericana con sidera
fundamental destacar Que todos estos efectos sobre la sociedad
guatemalteca adquieren un mat iz mucho más grave cuando se trata de
desapariciones forzadas de niños y de un context o en que la n iñez estaba
ex puesta a mult ipl icidad de violac¡ones~. En ese sentido el Tribunal
mterarnencano ya consideró como un hecho establecido que

entr e 1979 Y 1963, periodo q....e coincide con la agudización de l conñicto inte rno
gu atemalteco. los niños y las niñas estovíerco expuestos :5 mul t iplicidad de
violaciones a sus derechos hum anos, siendo vktimas c frectes de c esa oanc ooes
forzad as, ejecuciones arbit rarias, tortu ras, se cuest ros, violaciones sexua les y
otros hechos vscte tcrrcs a sus de rechos rcnoementates. Las ame nazas y
tortures a las que los sometieron fueron utilizadas como una forma de torturar
a sus familias , lo cual tuvo un cer écter de terror eje mpnñce me par e es tos·o.

35. Este hecho relativo a la espe cial vulnera bilidad de las víctimas
de las acciones esta tales Que generaron violaciones de dere chos humanos
agrega un efecto dramáti co sobre la sociedad guarem alteca al atacar con
tácticas aterradora s el núcleo de la sociedad y producir un hostigamiento y

J~ Al resoecte. v er el ~rit~l~ CId Dr. Cul:)$ Me,..in 6~;Is{a'" ren!itdo ~n la audie;lC.Í/Il pública
del p.~~r;t! C¿Si) $~b;e -13 ím:;t'Jnk:!ac: en Guu!mala. sus cevses, et imOceto en la seeteeee civil
9U:5tt'm~ltec! .I¡¡s o:osibles reeereceoes colecclVas a favOl' oe te n;!\ez victil'l"la del ccoructe armado interno.
asl CCmQ sooee otros aspectos eüees al obje¡o de la éeme;1l:!a6

•

11 Ver demanda ee la Comisicin tnterac.encana ce Derechos Humar.os ante I.! Corte
Inl!'rameriU'roa de oereebes Hvm!nos en el C2 SO 12.101 'M ~rco Antonio Holin~ Thelssen~ conrra I<l
R~públlu O~ Guat!m~13 . párrs. 98 · 101 y ODliAG, H.3!ta Encontrarte, I~i", ez Desi!p~te<lda en el conflicto
Il temo de Gu3telTli:'! tit. LOoo. p¡iO. 23.
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un daño familiar muy importante y frecuente en términos del impacto de la
violencia en la familia .

III. Medidas de Reparaclón

I Corte
37. La Convención Am ericana señal a en el artículo 63(1) que la

I
I
I
I

ütsponor é qu e se garantice a las partes lesjonao es en el goce de sus d erechos
y libertades conculcados. Ois rJond rá. asmusmc, s i e llo fuera procedent e, qu e
se repa ren las cc nsecveno as de la medida o situación qu e ha co nfig \.lrado la
vvtnereoón de estos de rechos y el pago de una justa ind emnización a la parte
lesionada .

38. La Honorable Corte ha señalado que el art ículo 63(1)
" consti tuye una norma consuetudinaria que es, además, uno de los principios
fundamentales del actual derecho mterneclcnat";" Las obligaciones
derivadas del artículo 63(1) están regidas por el derecho internacional en
todos los aspectos pertinentes y una sentencia dictada de conformidad a esta
norma conll eva " que no pueden ser modificadas ni suspendidas por el Estado
obligado. ,,)2

I 39 . Conforme a la jurisprudencia reciente de la Honorable Corte,

I
I

l a reparación de l d añ o oca sionado por la infracción de un a obligación
internacion al requiere , siempre que sea oostore, la plena resti tución (restitutio
In integrum ), la cual consis te e n el re stebtecfrme nto de la situación anterior.
De no ser esto posible, (...] ca be el tribunal internacional determinar una serie
de medidas para , ecern és de ga ra nt izar los de rec hos co nculcados, re parar las
consecuencias Que las Infrac ciones produjeron, 3sí como establecer el pago de
una 't\demnil ación como compensación por los da ñes oce stonadcs.P

Jl Corte 10M, cese ¡"ailUa Urrutia, sentencia de 27 ce occtmebre de 2003; Caso l'lack
Chang, seoseecre de 2S de novlem~re de 2003, p~rr. 236.

40 . En el presente caso cada una de las familiares de Marco Antonio
expresó con la misma convicción que que no hay ninguna reparaclon posibl e,
total y verdadera . Por lo tanto, corresponde a la Honorable Corte determinar
las medidas dirigidas, no sólo a garantizar los derechos conculcados, sino a
reparar las consecuencias que las infracciones produ j eron, así como

J I véase, C1?$O Aloeboetce y otros, Rep'U3cior;es, s enrencre del lO de seeneme-e de 1993, Ser. C
NO 15, p~rralo 43, Que cita , eotre otras, el c ase vetésccee Rodriguez, indemnización Compensatoria,
seoteocra del 21 de julio de 1969, Ser. C N;) 7, p~rr2: fo 25; Caso Godinet Cruz, IndemnizaclOn
ccmcenseecne , Sentencia del 21 de julio de 1989, se-. C I~ a 8, oérrefo 23; véase también, Caso El
Amparo. Repuad ones, Sentencia óel 1'" de seonemoee de 1995, Ser. NO29 e , parrato 14, que CIta , entre
otros, Faclo;y at Chon.Ów, JurlsdlcclÓo'\, Judgmer,l NO8, 1927, ?C.U. Serie; A, ¡.o 9. P~g . 21 y recrorv et
Chon.Ów, «e-ns. }'JÓgment No) 13, 1'92E, P.C.U ., Series A. NO 17 pág. 29; aecereuoa s 10 1' Injuries
SuFoerec! In lhe Service cr roe Unl!!!ó N ~tions . Advisory Op.inion, LC.1. Reports 1S49. pig. 18"'.
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" Corte 1011, El Amoaro, suora, pjrr:Ho 15, AlCe boete, supra, paad o , .. .
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establecer el pago de una indemnización como compensacron por los daños
ocasionados. 34 La ta rea repa radora es que se generen las condiciones de
adaptación a la nu eva situación, a continuar Sus vidas sin culpa y
est igmatización . Una fam ilia que pueda retomar el contro l de su vida y
disipar la incertidumbre .

41. La Honorable Cort e ha señalado que las medidas de reparación
ti enden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas.3s

Dichas medidas comprenden las di ferentes form as en que un Estado puede
hacer fren te a la responsabilidad intern acion al en la que incurrIó, que
conforme al derecho internacional consiste n en medida s de rest itución,
indemnización, rehabilitación, satisfacción y medidas de no repetición .~5

42. En at ención a tes circun stan cias propias del presente caso, la
Comisión pasa a presentar sus conclusiones y pretensiones en relación con
las m edid as de indemnización y satis facción y garantías de no repetición.

I
I 1. Medidas de compensación

I
I
I
I
I

4 3. La Honorable Corte ha establecido los criterios esenciales que
deben orientar una j usta indemnización en té rminos "suficientemente
amplios" destinada a com pensar económicamente, de una manera adecuada
y efect iva, los daños sufridos con las violaciones "en la medida de lo
pcsrore"." Dich a indemnización tiene como objetivo primordial reparar los
daños, m at eria les e inmateriales, sufri dos por las partes lesionadas.3! El
cálculo de los dañ os y perj uicios sufridos debe necesariamente ser
pr oporcional a " la gravedad de las violaciones y del perjuicio resul tante" ,39

44 . En el presente caso, ta nto el daño inmaterial como el moral se
encuentran plenamente estebrectcos. En cuanto a los montos de la
indemnización a los que ti enen derecho los familiares de las víctimas, por
concepto de los daños materiales e Inrnetertetes, la Comisión se remite a los

... corte IOH. caso Bamo1"" VeláSQu~l, s~n(Mci !l c e r eP!lr ~Ci!lne5 del 22 de febrero dO!
¿002. ~rr. 39.

]S cece 10:1, cese tes uiños oe I~ C~le . st' l\tencit (le re¡:tafC!dones del 26 de mzyo de
2001. piJ;i . 63 .

!. véase. et t..fo:me realiu oo pl)l" T~ v~ .. 50'01eo. Relator Es pecial c e las Nacionl!s Unidas
pu,) la Res muci6n, Compen Sccion y Pl:ehzbll1tacioo (le las vr cnma s de c-eves v rotecjcoes de o erecncs
Hum)nos '1 uberteoes ; und ame n!!Iles . Vii Doc. E/CN. ';/~u!;)2/i 990/ 10 (26 julio Cíe 1990)

I
I
I " Idem.

Aloeooetoe. SUIX,) , pá rrtlos 47. ~ 5 .

I
I

~ 5~sic Prlnd ples ¿- nd Guidelines 0.1 rne ~l9ht :0 Repara tion (Of' Victims o, Gl'QSS Vlola hon s
o( HUrn!ln Rk;i;-.U a n':1 Humanitarian tew. ElCN.4/ Su b.2}19 SE/17 , p¿rra 'o 7.

I 9 7%



2. Medidas de satisfacción y garantías de no repetic ión

48 . Con respecto a la tercera media de reparación, dirig ida a
garantizar la no repetición de los hechos mediante la invest igación,
juzgamiento y sanción de los responsables, la Comisión pasa a presentar las
siguientes consideraciones:

P . !?
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BrOWlilie, St<3 t~ R~spons;Mity, Pilrt 1. C1i!re nj()r; Press. Ollrord, 1953 , pag_ 205.

taem.
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45 . La satisfacción ha sido entendida como toda medida que el
autor de una violación debe adop tar conforme a los instrumentos
internacionales o al derecho consue tudinario, Que t iene como fin el
reconocimien to de la comisión de un acto ¡Iicito.·o La satisfacción ti ene lugar
cuando se llevan a cabo tres acto s, generalmente, en forma acumulativa: las
disculp as, o cualquier ot ro gesto que demuestre el reconocimiento de la
autoría del acto en cuest ión; el j uzga miento y cast igo de los individuos
responsables y la toma de medidas para evitar Que se repita el daño.· l

solicitados por los representantes de las víctima s en sus argum entos finales
escritos. En este sentido, le asiste a la Comisión un profun do sentimiento de
confianza en que al momento de fija r los montos por dichos conceptos, la
Honorable Corte fundada en su sabiduría y experiencia utilizará los más
firmes cri terios de equidad .

46 . En relación con al primer acto, la Comisión considera q ue le
pedido de perd ón formulado por los representantes del Estado de Guatemala
a cada una de las familiares de las víctimas durante la audiencia pública
constituye, sin duda, un gesto reparador de trascendental importa ncia ta nto
para la familia como para la reconcil iación de la sociedad guatema lteca . l a
Comisión considera que para que dicho pedido de perdón surta plenos
efectos dignificadores deberá tresender a la opinión pública gua temalteca .

47. En cuanto al segundo acto, la Comisión Interam ericana reconoce
la importancia fundamenta l de la actitud del Estado guatemalteco al
reconocer su responsabilidad internacional por los hecho s y derechos de este
caso, sin emba rgo, debe sostener que este recono cimiento ti ene qu e verse
asociado necesariam ente a la implementación de medidas concre tas para
romper ese pacto de silencio que rodea la información sobre los
desaparecidos, que secuestra el acceso a la info rmación de los fami li ares ,
para que así, esta fam ilia -que t iene sus esperanzas puestas en el sistema
in teramericano, en esta Corte toteramertceoe- , aprenda de nuevo a tener
esperan za, aprenda de nuevo a creer que hay justicia.

.~ , ,, -; ~ ~
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corte I.O.H., Caso ·Holin~ T/Je/ss~·. 5etltencla ee 4 de mayo de 200<, c érr. 40.12...

51. La gravedad de las violaciones y del perjuicio resultante aunado
a la ausencia de esclarecimiento de los hechos, el desconocimiento de la
verdad y la falta de investigación en este caso, otorgan una espe cial
importancia a las garantías de no rep etición en el sent ido de evitar y fr enar
posibles futuras violaciones, como lo sol icitaron las familiares de Marco
Anton io y lo esta bleció la prue ba per icial ofrecida por las partes .

49 . En el pre sent e caso, el Estado guatemalteco ha reccnocico los
hechos y su respon sabilidad interna cional par la violación de los artículos 1. 1,
2, 4, 1, 5 , 1, 5 .2 , 7 , 8, 17, 19 Y 2 S de la Convención Americana sobre
Derechos Humano s y por el incumplimiento de la obligación internacional
establecida en los articulas 1 y JI de la Convención Interameri cana sobre
Desaparición Fonada de Persona s.

50 . Asimism o, la Corte ha establecido que

la cetencr én v posterior deS2Pulción foru da de Hatco Arato"l" Malilla
r xerssen fue ejecutada pOI" efectivos del ejército guatemalteco, presunta m ente
como recreseue por la fug;l de su herm ana Emma Guadalupe MoIina rnetssen
del Cuartel Hilltu -Mcnuel t tsencro 8arillas·, y com o ca stigo para una familia
consloereda oor ellos CO/1'lO "e nemig ,,_41

y ha declarado la violación del Est ado gua temalt eco de sus oblig aciones
internacionales de con formidad con la Convención Americana no sól o en
contra de Marco Antonio Molina Theissen sino también en contra de su madre
Emma Theissen Alvarez vea. de Malina, su padre Carlos Augusto Malina
Palma, y sus hermanas: Emma Guade:lupe, Ana Lucrecta y Maria Eugenia
Malina Theissen.

52 . Estas garantías de no repetición tienen que ser sufi cientemente
amp lias como para que t engan en cuenta que el sufr imiento. la Indefensión y
el dolor que han pad ecido -v lo siguen haciendo- no sólo los familiares de la
víct ima en este caso, sino la sociedad guatemalteca, vícti ma de un conflicto
armado intern o con efectos profundos pro ducto de la ausencia de la verdad y
12 sanción social para "ayudar a dar un sentido al dolor", para "superar la
impotenci a" y, para evitar la rep etición de este tipo de vio laciones
caracteri zadas por la impunidad .

53. A lo larg o de la audiencia pública ante la Corte, las hermana s de
Marco Anton io así como su madre recalcaron la importancia que tiene para
ellas la obtención de justicia en este caso, toda s manifestaron a la Honorable
Corte la importancia centra l de que se establezca la verdad y de que ésta sea
difundida : ¿quién se llevó a Marco Antonio ?, ¿qué le hicieron?, ¿dónde está ?,
cpor qué lo hicieron?
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56. En razón de todo lo anter ior, es tundam ental el vínculo que
existe entre el t ema de la verdad y la j usti cia, en el sentido de Que el acce so
a la verdad por parte de la sociedad guatemalteca permit e la existencia de
una confirmación de la existencia de una situación y evita que determinado s
hechos que resultan sumame nte dolorosos se consideren solamente como
una versión de la historia.

SS. La Comis ión observa que -pese a la val iosa contribucIón de l
Est ado mediante el reconoc imiento de su responsabilidad inst itucional por la
desaparición forzad a de Marco Antonio, tanto en el proceso ante la Co misión
como ante la Honorable Corte tnterernencena- hasta la fecha no se ha
obtenido la vinculación judicial de los responsables materiales e intelectua les
de la misma, com o así tampoco la imposición de la sanción penal
correspondiente y no ha tenid o acceso a la verd ad de lo acontecido.

? 1'3
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54 . En vi rtud de ello y de los efectos tan dram át icos Que la
impunidad tiene a nive l de la soci edad guatemalteca , la Com isión
lnteramericana solicit a a la Honorable Corte que ordene medidas de
repa ra ción integra l, que representen 2 su vez, un mensaje claro en contra de
la impunidad que afecta a la gran mayoría de las violaciones de los de rechos
humanos en los Estados mi embros de la Orga nización de Est ados Americanos
y que sean capaces de genera r un cambio , de evitar que se repitan los
hechos y de lograr un avance hacia un a verdadera m itigac ión del daño
sufrido po r los fam ili ares del oírlO Marco Anto n Io Mali na 'rbetssen V por la
sociedad guatema lteca .

57. El sistem a interamericano ha analizado el derecho a la verdad
en dos planos. El prime r plano corresponde 31derecho de los fami liares de la
víctima a exigir del Estado una investi gación completa e independi ente para
establecer la verdad sobre el destino de su ser Querido. Dónde est á? Sigue
con vida? Dónde estén sus restos? La incert idumbr e de estos
cuest ionam ientas hace de la desapari ción forza da una violación para la cual
la verdad representa mu cho más Que una for ma de reparación, constituye el
único medio para detener en el t iempo la permanencia de la violación . Como
responsable de la violación , correspond e al Esta do suminist rar la verd ad de
los hechos y sus auto res.

58. El segundo plano está constituido por el derecho de la sociedad
en su conjunto a tener información sobre las circu nst ancias de los hechos , así
como sobre la Identidad de los responsables a fin de evi tar de la manera m ás
eficaz Que vio laciones de esa naturaleza vuelva n a ocurrir . De tal suerte que
el derecho a la verd ad consti tuye un derecho de carácter particula r para los
familia res de la víct ima, y un derecho colectivo que permite a la sociedad
tener acceso a información esencial para la consolida ción de los sistemas
dem ocráti cos en verda deros Estados de Derecho.

j ,, 4. . .. .. .. .. ~ ..~ .. . . .... ..
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6 1. En este senti do y de acuerdo con fa j urisprudencia d e la
Honorable Corte:

60. En cuant o la adecuación convencional del derecho a la verdad
en un caso desaparición forzada de pers onas, la Corte Interamericana indIcó
que

?2fJS?%

Corte IOH , Caso Bárnaca VeMSQlJel . ser.renoe de tonoo deJ 2S de noviemtJre é'e 2000,.,

toda pe rson a, Incluyendo a la s familiares de vettmes oe gr3ves violaciones de
der echos humanos, tiene el eerecnc el la verdad. En coesecoenoe, los
rermueres de las vlctimas y la sociedad como un todo deber. se r Infonnados de
todo lo sucedido con relación a dicha s vtctecioaes. este derech o el la ve rdad
ha venido stencc cesa rrcneec por el Derecho tot ern eclooet de los oerecnos
Humu.os · 4

; a l ser reco nocido y ejercido en una situación concre ta. e llo
consti tuye un medio import.ante de reparación .

el de rec ho a la ve rda d se encuentra subsumid.:> en el e erec bc de la vlcnme o
S'.lS fam iliares el cct eoer de tos órgznos ccmpereotes del est ad o el
esct erecimrentc de los hechos violatorios y las responsab ilidad es
corre spondient es, a trav és de la lilVestigación v el jUl ga mlento que previen en
re s eniculos 6, 25 V 1(1 ) de la Convención Y

59. Como ha sido est ablecido por la Com isión en el apartado
precedente, 105 recu rsos intentados por la familia Malina Theissen para ubicar
el paradero de su hijo y evi tar su de sap arición fu eron del t odo inútiles. A más
de 20 años de los hechos la sociedad guatemalteca desconoce la verdad de lo
ocurrido el 26 de oc tubre de 1981, día en Que tuvo lugar la detención y
principio de ejecución de Marco Anton io Malina Theissen a m anos de agentes
del Est ado, así como de los abusos que de manera razonable se pueden
presumir a partir de las torturas inferi das a su hermana por efectivos
militares durante su detenci6n clandestina . Ni la familia ni la sociedad
guatemalteca conocen la verdad sobre la ubicación de los restos de la víct ima
ni los nombres de los tres hombres Que la sacaron a la fuerza de su casa a
plena luz del día, ni de aque llos responsables del operativo de in teligencia
militar que ordenaron su desaparición. Todas y cada una de las personas que
participaron en la desaparici6n forzada de Marco Antonio Malina Theissen
están cubi ertas por el manto de la impunidad.

~rr 201.

.. Carte 1.0 .H_. Caso ·H~dc Ctoan;". Sente~ 13e 25 (l ! noviembre de 2003, ~IT_ 214;
Cone 1.0.H.• C ISO Troj llJo Orola. Rep~raciOr.es {ert. 6).( COllvenciOn Al1'u!:rtc!nZ sob.-e Oerecr.os
H!'''''O\ani>S}. Se;;tel\Cia de 27 ee 'ebret'o e e :1:002. Serie C Ho. 92. pirro 11" ; Corte I.O.H., caso 8f,miY.~

V!fásqv~z. Repar.clolles (art. 63 .1 Cc-nvencOóI'l Amenon:. sobre uerecncs Humzncs). s eo teocra de 22 de
l etrero de 2002. Serie C I~ O . 91. pirr. 76. Ué 35e. por ejemt:'lo, uonea N3rions Human Righcs Comm frree,
Qvin(erc.s v. UItJgUi l'. Comm vn lcar/on /-lo. 107/ 19S1. d~cision J)( 21 1'JIy 19<:.3; ueceoes uordas, Comisióo
de Oereoe:hos ",-,rr.anos . SubcooT\isl6:1 de Prevenceo... de Oi!etImiruciontS y i'ro;:!CCi.;n a In Hinonzs. "19;)
pffOoc!O de seslc-tles, /nform! fIro.JI revisddo aceru al! ,,, CWUiÓ.n de Id Impufliddd tJft los al.'fores de
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62 . De conformidad con la jurisprudencia de la Corte y con las
violaciones a los derechos humanos ocurridas en el presente caso, para
reparar totalmente este aspecto de las violaciones cometidas. el Estado debe
investigar efectivamente Jos hechos del presente caso , con el fin de
identificar, juzgar y sancionar a todos los autores materiales e intelectuales,
y demás responsables de la desaparición forzada de Marco Antonio, y de los
las circunstancias que han permitido que este tipo de casos se queden en la
impunidad con las subsecuentes consecuencias. El resultado del proceso
deberá ser públicamente divulgado, para que la sociedad guatemalteca
conozca la verdad4S

•

I
63 . En este sent ido, el Tribunal interamericano ha sido enfático al

establecer que

64 . Asimismo, como lo indicó la Corte Interamericana ,

el estaco debe garantizar Que el proceso interne tenotente a Investigar y
sancionar a los responsabl es de los hechos de este caso surta sus debidos
efectos y, en perncuter, debe abste nerse de recurrir a figur 02S como la emnistie ,
la pre scripción y el establecimiento de excluyentes de response:bilidad. En ese
sentido , el Tribunal ya ,';a señaledo Que :

viOlac;cnt!$ de 105 del'!!Chos t1L'fNnOS (du~c/los cJvlle-s y politicos) prep¡uado por L. loinec, UN General
A~sem!:lJy Doc. E/CN.4/Sub.2/1997/20/R. ev.l ; N~cjolle s uoioes, C:Jmisión de oe-ecncs Humanos.
5ubCJm isión de P.-eve¡¡cI6... de orscrureoecrcoes y Protección a las Minorias, 45 ° per coc ce sestcoes,
E5t'JdÍO relarlvo al Ger=cho de reSf/ff,KfÓ,1, indemliiz~cl6n y r ehabili (;JC/6n d I'JS víctimas d!! 'Ifo/~cloMS

flagran tes de los derEchos humanas y las f1t>e-rtades fu¡ujamer.(ales, fntcrme d~frnit/vo presentado por
rnec vesv Boven, Relatür especial, : /CN.<!S..,tl .2/ 1993/ S.

en el cumplimiento de esta obligación, el Estado debe remover todos los
c bst éculos y mecanismos de hech o '1 derecho que man tienen la impunidad en
el cresenre caso; otorgar las guu.tíc:s de seg uridad suficientes a las
autoridades judiciales, nscetes, tesuccs. operadores ce justic ia y a los
familiar es de 1103 virttrna] y utilizar to das las medid as a su alcance para
diligenciar el proceso" .

Corte I.O.H., Caso 'lo1ack. Chan9~. seoteocia de 25 oe noviembre de 2003, pérr. 27 5.

Cotte 1.0.H., Caso "Mack Chang~. senreoo a oe 25 de noviembre ce 200:; , p¡ir; . 27 6.

.,

.'

[...I son Inadmi sibles las d isposiciones de a mnist ía, las disposiciones de
pre scripcl6n V el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que
pretend an impedir la investi gación y sanción de los resccnsectes de tes
violaciones grdves de los derechos humanos tales como la tortura, res
ejecuciones sumarias , extreleqetes o arbitrarias y las cesepanclones renaces,
tod as ellas prohibi da s por ccntrev enfr derechos inderoga bles reconocidos por e l
Derecho JntemacionaJ de los Derechos Humar,os · s.

I
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Cort e I.O.H., CilSO-Mack Ct.ill'\l;(. s er aeocta e e 25 de iH;)"iembre de 20,)), pérr. 276.
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65. Al igual q ue la Corte lo estab leció en el caso Mack Chang, las
caract eríst icas de los hechos de este caso,

revelar. Que los cuerpos ermeoc s, cee rpcs de pcüda y 10$ orga nismos de
seguridad e inteligeocla del Est ado act ua ron extra limitadame nle mediante la
apl icaclÓn o. medios y metecos eue no fueron respetuosos de los derechos
huma nos

y por lo tanto, la (omisión apela a lo ya establecido por la Corte en el
sentido de que " se hace imperat ivo" impedir que vue lvan a repetirse las
circunstancias y los hechos que dieron origen a este t ipo de violaciones de los
derechos humanos.

66. Fina lmente, la Comisión considera pertinente insistir en la
importancia que reviste para los familiares de la víctima de desaparición
forza da la ubicación de los restos de su ser Querido . En ese sentido, la
Honorable Corte ha indicado Que

el curoecc de 105 restos mortales de vna persone es una forma de observa ncia
del dere cho a la di91l;dad humana. Asimism o, e ste Tribunal ha seña lado que
los restos morta les de une persona merecen ser tra tados COIi respeto ante sus
de udos, por la signi(lc..lcion Que tien en para éstos."

67 . En el Caso Bárnaca el Tribunal ordenó al Estado guatemalte co
localizar los restos de la víctima y tra sladarlos al rugar de elección de sus
famil iares, sin costo alguno para ellos. En el presente caso se solici t a a la
Corte que atienda el clamor de la familia de Marco Antonio Malina y adopte
esas mismas dísposícnes.

68. Por lo tanto, la Comisión solici ta a la Honorable Corte que
ordene al Estado de Guatemala realizar una tnvestrqactén ser ia y efectiva
sobre la desaparición forzada de Marco Antonio Malina Theissen y la
ub icación de sus restos.

3. Med ida s en al ca so de desapa r ición especia lmente
im p o rtan t es en el caso de la niñez

69. El confHcto armado interno en Guatemala afectó gravemente al
tejido social, siendo la violencia contra los niños y niñas una de sus
expresiones más dramát icas. Numerosos niños y niñas murieron o fueron
desaparecidos, sufrieron malos tratos y tortura, o fueron secuestrados o
dados en adopción muchas veces sin tener en cuenta las garantías legales ni

oe cene I.O.H.• caso BJmac.. VE"I;tSQUe'Z. R~paradaa:s [art. 63.1 Co.wendón "rneric:~n~

So3bt'e oeeeeees Hl'm, IY.IS) . Ser. :encia ee 22 de fe~ro de 2002, p ¿¡ (T. SI ; a so 61.J1re . se..t~ncla de 24 de
Mero c e 1 99 ~ . SM t: C No. 36. p.irr_ l 15.

P.22
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a. Dotar de suficientes recursos humanos, científicos y lóg isticos a la
Fiscalía de Derechos Humanos a la Que deberá trasladarse la
investigación por la desaparición forzada de Marco AntonIo Malina
The issen . Asimismo, asegurar que cuente con un cuerpo de
investigadores debidamente capacitados en técnicas de
investigación cr im inal de graves violaciones de derech os humanos .

70 . Las medida s orientades a la reparacion en este caso deb erían
tener también una dimensi6n más colect iva de recon ocim iento público a los
niños y niñas desaparecidos y asesinados, qu e han sido víct ima s de la
guerra y la represión política de una manera tan absolutamente injusta como
muestra el caso de Marco Antoni o.

71. Las formas de mitigar el daño deben promocionar formas de
recuerd o asociado a la vida y tener una expres ión pública, un territorio de la
mem ori a de forma permanente que sea un test imonio que Incluya un
reconocimient o de los hechos y de lo inj usto de los mi smos, proporcionando
una explicación de por qué sucedieron acorde con la experiencia de las
víct imas, evitando la estigmatiza ción y reconociendo su valor y dignidad, así
como una lecci ón para el futuro .

sus propios derecho s. El caso de la desaparición forzada de Marco Antonio
Theissen es un ejemplo trá gico y t errible de hasta donde llegó la represIón
del Estado.

72 . Estas medidas así como otras posibles como la creación de
becas de promoción de la infancia etc. deben est imular y contar con la
participación de los familiares y motivar la implicación de asociac iones
relacionadas en la defensa de los derechos de los niños y niñas y la memor ia
de los desaparecidos. En ese sent ido, la Comisión solicita a la H. corte qu e le
diga al Estado de Guatemala que instituya una beca que se ll eve su nombre
para facilitar el acceso a la carrera de ingenierí a a jóvenes sin recursos
económicos. En todo caso, las formas específicas que adquiera esta
reparación tendrían que ser discutidas y decididas teniendo en cuenta la
participación y volunta d de la familia afectada.

73. El derecho a la verdad incluye, en este caso, el compromiso y
responsabil idad del Estado guatemalteco en la invest igación del destino no
solam ente de Marco Antoni o, sino de los niños y niña s desaparecidos, y en su
caso obt ener revela ciones sobre el destino de los restos.

74 . Para lo anterior, la Comisión considera de cru cial importacia Que
la Honorable Corte ordene al Estado de Guatemala tomar medidas concretas
dirigidas fortalecer su capacidad investigativa y superar la impunidad
estructural que afecta al sistema de justicia guatemalteco, como son:
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b.

c.

d .

e.

UOO(l644
Estab lecer mecanismos de comunicación, coordinación y
colaboración interinstitucional entre los diversos órganos de la
administración de justicia, especia lmente entre el Ministerio
Público, la Policía Nacional Civil y el Poder Judicia l.

Poner en fun clnamlento tanto un laboratorio forense com o el banco
de datos genetlcos .

Otorgar los recursos rneteneies necesarios para que los miembros
del Servicio de Invest igación Criminal de la Policia Nac ional Civi
puedan desempeñar su labor investigativa.

Permit ir el acceso de los ope radores de justicia a la información en
poder del Estado qu e es necesaria para la tra mitación de casos que
se encuentra n bajo su jurisdicción. En particular, fac ilitar el acceso
a archivos, contactos y lugares en los que pueda obtenerse
información que ayud e a los familiares a salir de la IncertIdumbre,
con las garantías j urídicas necesarias.
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75 . Honorable Corte, el caso de Marco Antonio Molina Tehissen es
representat ivo de la perversidad con la que se em plearon mecanis mos de
terror en Guatemala. En ta nto la desapari ción del niño esta dirigida a
producir un profundo daño familiar, caracteriza a su vez el impacto de la
vio lencia en una fami lia que fue sometida a toda suerte de hosti gamientos, a
tenctones arbitrarias, torturas, seguimientos, ej ecuciones y a desaparición
forzada del más preciado de sus miembros.

76. Es tambi én representativo de l amor y la espera nza que ha
movido a una familia a no claudicar en su afan de encontra r la verda d y la
justicia en relación con la desaparición del menor y más querido de sus
mi em bros. Tenacidad y amor que se revelan en el llam ado público que le
hicieran las hermanas de Marco Antonio en 1987, en un intento de conmover
a los captores para que les dieran informa ción sobre su ubicación.

...Miles d! veces MIS nemos preguntiu10 ¿dónde estJ? { Que le han hecho?
¿Volveremos él verlo a'9 una vez? ¿Como es posibl e que cobral71n venganza en
usted, Que ta n S610 ers un nlllo de 14 e ñes, emoeteoao la vIda ? Todo perdió
sen tido d!sde q ve se lo /levaron...Clamamos por ayuda para encontrarle,
recurrimos a todos tos camInos posibles, otrectrnos nuestras propias vidas 
que tan poco valen sin usrea- a cambio de S!J libertad, a polidas y coroneles
que cinlcamente reconocIeron que 'segurament= el ejercito lo ti ene y yo se los
voy a devolver'. 5610 fueron palabras.-En el fondo (le nue stros corazones brllfa
inallet'abfe Su sonriS3 de nl"o todavía, Sil amor alien ta la esperanza de que
lIeg:U3 el óia en cve 1'1I')$ efICOIIfrernos nuevam!/1{ e y olvidemos todo el horror
vivido desde el dia tra.:;¡ico de su desaparid ón._<9

.~ Carta ab:efUI p'.· :>lic~(!a por los rerrvneres de 113fCO Antonio Molina Theiss en el 6 de
octubre de 1'35 7 en un dll11ÍC en Co~ t " Ric<!. cuya copi" o!)r~ en enexo No . 1.
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77. La Com isión In teram e rícane de Derechos Humanos solicita a la
Honorabl e Corte Intererner tcene Que ordene al Estado de Guate m ala adopta r
las re paraciones soucnec es por la Com isió n en el presente escrito, así como
por los representantes de las víct imas en sus argumentos. Asimismo, pagar
las costa s originadas en la t ra mitación del caso ta nto del proceso interno
com o del procedimiento ante el Sist ema Interam ericano d e Derecho s
Humanos, qu e fuesen acreditadas por aquellos.
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